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Ibague, 27 de abril de 2026

Señores
DENUNCIANTE ANONIMO
Ventanillaunica@contraloriadeltolima.Gov.Co
Tbague, Tolima

Asunto: RESPUESTA DE FONDO DENTRO DEL PROCESO CDT-

Cordial  Saludo.

En  atención  a  la  denuncia  allegada  a  este  Ente  de  Control,  mediant
írregularidades  relacionadas  con  la  as¡gnación  de  becas  en  el  marco
Tolima,  así  como  posibles  cobros  indebídos  por  parte  de  terceros  páraí`^áóóé+de
respuesta en 'os siguientes téminos:                                                                              !  J      i

La  Contraloría  Depaftamental  del  Tolima,  de  confomidad  con  los  aftíijlos 2

L

niento  presuntas
Gobemacjón  del
me  pemito  dar

#igl          4"                    i¥

67?yí 272  de  la' ¿on;¡itución  Poli'tica.
ejerce  'a  vigilancia  de  la  gestión  fiscal  de  la  administracíón  pública  ri-\'üe  _1.oS

públicos, fiJnción que se desarrolla de maneraposterior y selectiva,  y l
la coiTecta ejecuc¡ón de 'os recursos públ¡cos y deteminar la exístenéiá'

Una  vez  analizados  los  hechos  puestos  en  conocímíento,  se  observa
irregularidades en la asignacíón de beneficios educativos (l,ecas) y posi
tales  como  cobros para el  acceso  a dichos beneficios.  No  obstante,  la
de manera clara la existencia de un daño patrimonial al Estadq ni
indebída ejecucíón de recursos públ¡cos.

De confomidad con lo dispuesto en el artl'culo 5 de la Ley 610 de
®'

necesario  acreditar  la  existencia  de  un  daño  patrimonial,  una  conduóiTá
causalidad entre ambos, elementos que no se corifiguran en esta etapa córi 1á:'ij

<¿ll.   ,

Por el contrario, los hechos descritos podrían constituirconductas de c
existencia de  cobros  indebídos  o  actuaciones  irregulares por parte  de
conocímiento  conesponde  a  entidades  como  la  Procuraduri'a  Gen
competencias, por tal motivo` se hace el traslado por competencia.

En  consecuencia,  este  Ente  de  Control  no  encuentra  mér¡to  para  in
Proceso   de   Responsabil¡dad   Fiscal,   al  no  evidenciarse,   con   los  el

patrimonio públíco.

No obstante,  se deja a salvo la pos¡bí'idad de que, en  caso de allegarse i

que   pemita   evídenciar  un  posible  detrimento   patrimonjal,   este  Enti
i`orrespondientes.

La  Contraloría  Departamental  del  Tolima  valora  la  participación  ciuc
corrupcjón y por el mejoramíento de la gestión publica, por ello, agrade,
invaluable valor civil y responsabil':dad cíudadana para con el ejercicio
comprometidos  en  efectuar  los  trámites  pertinentes   a  las  solicitude
relacionadas  con  la  vigilancia  de  la  gestión  fiscal  de  la  administración
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do, cu lm iénto   a   lo
ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a;údtifiCaflé  por  medío`: deripresente

iL944 dé  fecha  27  de
dbT-RE-2O26-

I
Í          <

La   Secretar['a   General   de   la   Contralorl'a   Departamental   del, Tó
_l     _                             l                                                      l                        l,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        Í+Ji,

AVISO  aI  Denunciante  anónimo,  el  conteni'do  de  la  ofic¡o  CDri
l

abril   de   2026,   mediante   el   cual   se   comunica   RESPUESTA
oooo1408                                                                                            {

_i

!

•¡

Se   publica   copia   i'ntegra   del   ofic¡o   cDT-Rs-2o26-oooOi944i
sol¡citud de ampliación de térmi'nos  CDT-RE-2026-0000140¿i

Y

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y

DIANA CAROLINA MENESES
Secretaria General

Se  fija   el   presente  AVISO  en   un   lugar  público  y  v¡s¡bl
General  de  la  Contralori'a  Departamental  del  Tolima  y eh
término de c¡nco  (05) di'as hábiles,  a  partir del  29 de abr¡`l

DIANA CAROLINA MENESES
Secretaria General

DESFIJACION

LLJr\-

El  O6  de  MAYO de   2026 a  las O6:00  p.m.,  vence el  térm¡n
se desfija y se agrega al expediente respectivo.

DIANA CAROLINA MENESES
Secretaria General

Se  le  hace saber que esta  notificac¡ón  se considera
fecha  de  Desfijación  de  este  av¡so  en  cartelera  y
Contralor,'a  Departamental del Tolima,

Proyecto:  Eduard Alberto Tr¡ana Rodri'guez.
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NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELElu
RESPUESTA DE FONDO DENTRO DEL  PROCESO ll -Z . r

La   Secretaría   General   de   la   Contralorl'a   Departamental   del
ordenado  en  el  artl'culo  69  de  la  Ley  1437  de  20ii,  procedeJá3i;

_.

AVISO  al  Denunciante  anónimo,  e[  contenido  de  la  oficio  CDTL
abr¡I   de   2026,   mediante   el   cual   se   comunica   RESPUESTA
OOOO1408

Se   publ¡ca   cop¡a   íntegra   del   oficio   CDT-RS-2o26-oOOO194
soI¡c¡tud  de ampliación de términos   CDT-RE-2026-000014(

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y

DIANA CAROLINA MENESES E
Secretaria General

Se  fija   el   presente  AVISO  en   un   lugar  públ¡co  y  visibl
General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  y  eh
término de c¡nco (05) diías hábiles,  a  part¡r de'  29 de abril

DIANA CAROLINA MENESES
Secretaria General

DESFIJACION

El  O6 de  MAYO de   2026 a  las O6:00  p.m.,  vence el  términ
se desfija y se agrega al expediente respectivo.

DIANA CAROLINA MENESES
Secretaria General

Se  le  hace saber que  esta  not¡ficación  se  cons¡dera  surt¡d
fecha  de  Desfijación  de  este  av¡so  en  cartelera  y  en
Contraloriía  Departamental  del Tolima.

Proyecto:  Eduard Alberto Tr¡ana Rodri'guez.
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Ibague,  28 de abril de 2026

MEMORANDO
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CDT-RM-2026-00001535

PARA:                         Doctora  Diana Marcela Ortiz Gamez,  Directora Técnica  De  Planeac¡ón

DE:                                Secretaria General

ASUNTO:                    SOLICITuD  DE  PUBLICACION  EN  PAGINA WEB

Cordial saludo,  el  presente es para solicitar de su  colaboración  en  la  publicacion  en  pagina Web de la

respuesta  de  fondo  del  CDT-RE-2026-000O1408,  solicitada  med¡ante  CDT-RS-2026-00001944   del

27  de  abril  de  2026  el  cuaI  Se  fija  el  presente AVISO  en  un  lugar  público  y  v¡s¡ble,  en  carteiera  de  la

Secretari'a  General  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tolima  y  en  Pág¡na  Web  institucional  por un

término de cinco (05) días  háb¡les,  a  panir del 29 de abril   de 2026 siendo las O7:00 a.m.

El  O6  de  MAYO  de   2026  a  las  O6:OO  p.m.,  vence el  térm¡no  de  fijación  del  anter¡or AVISO,  se desfija

y se agrega al expediente respectivo.

Diana Carolina Meneses Escobar

Elaborado  Pc`r:  Eduard Alberto Tr¡ana  Rodr¡guez
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